CONCEPCIÓN,  9 de septiembre de 2009.-

Nº     1 2 0 1    /    V I S T O S  :
los antecedentes de la Providencia Nº 7502/2009, 
relacionados con solicitud del señor Luis Senoceain Mella por ocupación del Estadio Municipal; el Oficio Ord. Nº 925, de 31 de julio de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se informa disponibilidad para uso; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Municipalidad de Concepción y Katto Producciones, representada por don Luis Senoceain Mella, de 28 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. 892, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que remite ese Contrato para su aprobación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-   Apruébase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y KATTO PRODUCCIONES, representada por don LUIS SENOCEAIN MELLA, de 28 de septiembre de 2009, por arrendamiento del Estadio Municipal, incluidas sus dependencias y servicios, el día 10 de octubre de 2009, con el objeto de realizar la presentación del Grupo “Los Fabulosos Cadillacs”.
2.- Establécese que el valor de este arrendamiento, el día indicado, será de 150 UTM, las que se pagarán con el equivalente en entradas.  

3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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